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B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Viernes 22 de Mayo de 1959 
Núm. 116 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amortización de empréstito 

^djninistraciíín. — Intervención de Fondos 
de la Diputación Provincial. —Teléfono 1700. 
mp de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Adver tenc ias .— 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se ñje un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2, a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anua!. 
3, a Las inserciones reg-lameñtarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr, Gobernador Civil 
P r e c i o » . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuates, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 2S por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. , 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a). Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea. -> 
h) Los demás, 2,50 pesetas línea. 1 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 
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Dislrilo loreslal i § Lia 
A N U N C I O 

Por la presente se anuncia la su
basta de los pastos del puerto pire 
naico denominado « P a r m e de Bu-
ron», en la forma y cantidad que 
abajo se relaciona, situado en el 
monte n ú m . 445, denominado «Mir« 
va y sus agregados», dé la pertenen
cia del pueblo de Burón , la cual se 
celebrará el d ía 15 de Junio p r ó x i m o 
venidero, a las doce horas, en la 
Casa Concejo de Burón . 

Dicha subasta se sujetará en todas 
sus partes a lo dispuesto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia n ú m e -
ro 192, de fecha 25 de Agosto de J958, 
y las especiales prevenidas en el Plie
go de Condiciones publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
5umero 59, de fecha 12 de Marzo 

1953. 
Número y clase de ganado: 350 la

bres, 10 cabr ías y 6 mayores. 
¿asación: 14,200 pesetas. 
precio índice: 28.400 pesetas. 
Duración del aprovechamiento: 

^ a el 31 de Octubre de 1959. 
Por existir en dicho puerto l i t igio 

los pueblos de B u r é n y Retuer-
y pendiente el fallo que dicte en 

ren. el Tr ibuna l . el importe del 
^ate será ingresado en la Caja de 

Depósitos de la Delegación de Ha
cienda de León y a disposición de la 
Jefatura del Distrito Forestal para 
su entrega, de acuerdo con los dere
chos que reconozca el mencionado 
fallo y una vez hecha la deducc ión 
del diez por ciento de dicho remate, 
a tenor de lo dispuesto por el 'apar
tado 4.° del a r t í cu lo 38 de la nueva 
Ley de Montes de 8 de Junio de 1957. 

León ; 16 de Mayo de 1959.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
2046 N ú m . 616.-118.15 ptas. 

Servicios lUrinlicos del Norle 

A N U N C I O 
E n v i r tud de cuanto establece el 

a r t ícu lo 24 de la Ins t rucc ión de 14 
de Junio de 1883, se hace púb l i co 
para general conocimiento que por 
resolución de esta fecha y como re
sultado del expediente incoado al 
efecto, fué otorgada por estos Servi
cios Hidráu l i cos a D a Elvi ra Cam-
pazas Alvarez, vecina de Rodr íga los , 
la au tor izac ión que tenía solicitada 
para recoger y aprovechar los resi
duos carbonosos que arrastran las 
aguas del arroyo Rodrígalos , en el 
paraje «La Val l inona», en t é rminos 
de Rodrígalos , Ayuntamiento de 
Igüeña (León). 

Oviedo, 27 de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y nueve.—El I n 
geniero Director, César Conti. 
1739 N ú m . 611,—57,75 ptas. 

Ayuntámien to de 
Villabraz 

Confeccionadas las cuentas gene
rales del presupuesto, correspondien
tes al a ñ o de 1958, se hallan expues
tas al púb l i co en la Secretar ía m u n i 
cipal, por espacio de quince d í a s 
y los ocho siguientes, durante las 
horas de oficina, a fin de que pue
dan ser examinadas, y formular^ 
se contra las mismas Tas reclama
ciones que se crean oportunas, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 790 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local . 

Villabraz, a 16 de Mayo de 1959.— 
E l Alcalde, Pedro Pérez. 2025 

Ayuntamiento de 
Villafer 

La cuenta general del presupuesto 
ordinario, y de la admin i s t r ac ión del 
patr imonio de este Ayuntamiento, 
correspondientes al pasado ejercicio 
de 1958, quedan expuestas al p ú b l i c o , 
juntamente con sus justificantes e 
informe de la Comis ión de Hacienda, 
en la Secretar ía munic ipa l , por tér 
mino de quince d ías , durante los 
cuales y los ocho siguientes pueden 
ser examinadas y formularse contra 
las mismas las reclamaciones que se 
estimen oportunas, de conformidad 
a lo que determina el a r t ícu lo 790 



del texto refundido de la vigente Ley 
de Rég imen Local . 

Vi l la fer , a 13 de Mayo de 1959. -r 
E l Alcalde, Liberto Fe rnández , 2023 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de vecinos, con 
las cuotas asignadas a los mismos 
de los arbitrios municipales de car
nes y bebidas, que han de nutr i r en 
parte el presupuesto municipal or
d ina r io para el corriente ejercicio, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretaria municipal , durante 
diez d í a s hábi les , a fin de que du
rante dicho plazo pueda ser exami
nado por los. contribuyentes en él 
comprendidos, y formularse recla
maciones, bien entendido que los 
que no se hallen conformes con las 
cuotas asignadas, q u e d a r á n sujetos 
a l a fiscalización directa,; conforme 
determinan las ordenanzas fiscales 
por que se rigen. 

Transcur r ido el mencionado pla
zo, se c o n s i d e r a r á n firmes las cuotas 
no reclamadas, y se p rocederá a su 
cobro mediante recibo. 

Sariegos, a 14 de Mayo de 1959. — 
E l Alcalde, Julio Gutiérrez. 2024 

aprobadas y que en dichas ordenan
zas se detallan. 

Riego de la Vega, a 16 de Mayo 
de 1959.—El Alcalde, José Mar t ínez . 

- 2040 

Ayuntamiento de 
Ponfér rada* 

E n la In te rvenc ión de este Ayun
tamiento de Ponferrada, y a efectos 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 696, 
n ú m . 2.. de la Ley de Régimen Local , 
texto refundido, se halla expuesto al 
p ú b l i c o el proyecto de presupuesto 
extraordinario aprobado en sesión 
plenaria celebrada el día 15 de Mayo 
del corriente a ñ o , oyéndose recla
maciones durante un plazo de quin
ce d í a s . 

Ponferrada, 16 de Mayo de 1959. — 
E l Alcalde, L . Nieto. 2026 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de conciertos individua
les obligatorios de arbitrios munici 
pales, que han' de nut r i r la parte de 
ingresos del presupuesto ordinario 
del a ñ o actual en su parte corres
pondiente, se halla de manifiesto al 
públ icoTen la Secre tar ía municipal , 
po r espacio de quince días, ,al objeto 
de o i r reclamaciones. 

Pasado que sea dicho plazo sin 
producirse aquél las , se en tende rán 
firmes las cuotas, y se p rocederá al 
cobro inmediato de las mismas, con
forme determina el Estatuto de Re-
c a n d a c i ó n vigente. 

L o s contribuyentes' que, por es
cr i to , formulen dec l a rac ión jurada 
en la que conste las especies grava-
das, quedando sujetos a la fiscaliza
c i ó n que previenen las ordenanzas, 
y t r i b u t a r á n con arreglo a las tarifas 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bitr io munic ipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1959, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince d ías , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Gorul lón 1993 

Formado por los Ayuntamientos 
que sé relacionan a conti a n a d ó n , el 
p a d r ó n del arbi tr io munic ipa l sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1959, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
durante el plazo de quince días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Gorul lón 1993 

Ayuntamiento de 
Gorullón • 

Gonfeccionados los padrones de 
arbitrios e impuestos municipales, y 
d e m á s ordenanzas de este Ayunta
miento, correspondientes al ejerci
cio de 1958, ^si como los conciertos 
individuales del mismo a ñ o , se ha
l lan expuestos al púb l i co en la Se
cretaria munic ipal , por el plazo re
glamentario, para que los interesa
dos- puedan reclamar contra los 
mismos. 

Gorul lón, 14 de Mayo de 1959 , -E l 
Alcalde, F . Rodríguez. 1994 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Instruido por este Ayuntamiento 
el expediente reglamentario para la 
cesión de un edificio propiedad de 
este Ayuntamiento al Estado, para 
dedicarlo a casas - escuela, y cuya 
cesión fué acordada por la Corpora
ción Municipal en sesión del día 3 
de A b r i l p r ó x i m o pasado, queda d i 
cho expediente expuesto ai púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, durante el plazo reglamentario y 
las horas hábi les de oficina, a efec
tos de rec lamac ión . 

San A d r i á n del Valle, 14 de Mayo 
de 1959—El Alcalde, Manuel Ca
sado. 2014 

Entidades menores 
Junta Vecinal de P á r a m o del Sil 
Cumplidos los t rámi tes reglamen-

| tarios, se saca a subasta la e jecución 
i de la obra de cons t rucc ión de dos 
•viviendas para Maestros, bajo el 
tipo de cien m i l pesetas, a la baja. 

Pariir 

Los materiales de toda cía* 
rán servidos por la Junta Vecí Se' 
puestos en el lugar de â obra^L' í 
posic ión del adjudicatario 'a(*ia. 

E l plazo de la r e a l i z a ^ 
obra será de cuatro meses a - * 
de Su ad jud icac ión definitiva 

Los pliegos, memorias y '^rn& 
es ta rán de manifiesto en la Secr ' 
r ía de esta Junta Vecinal, d u r n ^ 
los d ías laborables, y horas de ífi 
c iña . 0I1-

Los licitadores consignarán 
viamente en la DeoositaHa ¿?Tf' 

anun-
señalado 

Y~JT w" — F ^ x i a n a de b 
Junta, en concepto de garantía nro 
visiohal, la cantidad de 4,000 pesp 
tas, y el adjudicatario prestará, como 
garan t í a definitiva, el seis por ciento 
del importe de la adjudicación. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica se 
p r e s e n t a r á n en la Secretaria dé la 
Junta Vecinal, durante las horas de 
diez a catorce, desde el siguiente 
día al de la p u b l i c a c i ó n del 
c i ó , hasta el anterior al 
para la subasta. 

La apertura de plicas se verificará 
en la Casa Concejo, a las doce horas 
del día siguiente a l en que se cum
plan veinte, a contar del inmediato 
a l de la pub l i cac ión del anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Modelo de proposición 
Don que habita en , . 

calle , . n ú m . con carnet de 
identidad n ú m . enterado del 
a n u n c i ó publicado con fecha . . . . 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v i n c i a , y de las d e m á s condicio
nes que se exigen para la ejecución 
por subasta de la obra de construc
ción de un edificio para dos vivien
das para Maestros, se compromete a 
realizarla, con sujeción estricta al 
proyecto, pliego de condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas, y d e m á s pjadas, en la canti
dad de . . . . (en letra) pesetas. 

Fecha, y firma del propohente. 
P á r a m o del S i l , a 3 de Abril 

de 1959.—Francisco López. 
1407 N ú m . 612.-152,25 ptas. 

Junta Vecinal de Valdeteja 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Por el presente, se convoca la ce

lebrac ión de la subasta de mzdf}* 
cortada en el monte número "w 
de U . P., perteneciente al pueblo de 
Valdeteja y procedente de productos 
depositados por el Distrito Forestal 
de L e ó n ante esta Junta Vecinal. 

Lugar del aprovechamiento: Pae' 
blo de Valdeteja. — Propietario: 
ta Vecinal de Valdeteja. — Objeto fle 
la subasta: 48 piezas de haya, 0?* 
cubican 1,002 metros cúbicos . — 1 * 
sación: precio base, 155,31 P®s 
precio índice , 194,14 pesetas.—GrpP 
a que pertenece el aprovecham1 . 
to, 1.°. — Certificado que se p r ^ 



C. — Fecha de sabasta: A B 0 
«j: y ' juniof a las 12 horas, en la 
^ f Concejo de Valdeteja. 

c0ndiciones que han de regir 
la celebración de la snbasta y 

para ' j¿n del aprovechamiento, ade-
ejscU(je ]as disposiciones de la Ley 
Montes vigente y las dictadas por 

i íervicio de ía Madera, son las es-
ales prevenidas en el Pliego de 

Pediciones publicado en el BÓLE 
OFICIAL de la provincia núme-

TI 091 del día 2 de Octubre de 1953. 
r0En Valdeteja, 9 de Mayo de 1959.-
iri presidente, Luciano Alonso. 
j9l9 N ú m . 610. -86,70 ptas. 

Junta Vecinal de Villamanin 
Aprobado por la Junta Vecinal de 

mi presidencia, en concejo púb l ico 
celebrado el día 12 de los corrientes, 
el Reglamento y tarifas que han de 
regir en el suministro de aguas pota
bles a la localidad de Vi l l amanin , 
en cumplimiento de lo que dispone 
la vigente Ley de Régimen Local en 
su articula 109, se halla expuesto a l 
público en la Secretar ía de esta en
tidad, por espacio, de quince d ías 
hábiles, al objeto de que pueda ser 
examinado, y presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que se juz
guen pertinentes, las cuales serán 
atendidas durante el pe r íodo de su 
exposición y los ocho d ías siguientes. 

Villamanin, 18 de Mayo de 1959.— 
£1 Presidente, (ilegible). 2050 

Junía Vecinal de Quintana 
det Monte 

Aprobado por esta Junta Vecinal, 
«n su sesión del día 15 de los co
rrientes, el presupuesto extraordina
rio para 1959, se hal la expuesto al 
público" durante quince días, en el 
domicilio del Sr. Presidente, al obje 
lo de oir reclamaciones. 

Quintana del Monte, 16 de Mayo 
Je 1 9 5 9 r - E l Presidente, Urbano 
pinto. - 2042 

./ímfa Vecinal de Luengos 
de los Oteros 

En cumplimiento de lo dispuesto 
«n el apartado 2 ° del a r t ícu lo 790 de 
So ^ ^e Régimen Local, y pá r ra -
¡ H 0 de la regla 81 de la Instruc-
"on de Contabilidad, se hace púb l i 
° que las cuentas de presupuesto co-

Respondientes al ejercicio de 1958, 
n unión de sus justificantes, quedan 
Puestas al públ ico , en casa del que 

diaCr ' Por un P^az0 ^e quince 
Och ' B^ra c*ue ^urante este P^zo y 
das f s m*s' puedan ser examina 
Par M ormularse por escrito los re

os y observaciones que se esti 
T{» Pertinentes. 
^ i q?|os de los Oleros. 16 de Mayo 
P^i-i ^ Presidente, Bonifacio 

re2- 2041 

Administración de justicia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

D E L O CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO í 

de A b r i l de m i l novecientos cincuen
ta y nueve .—José López Quijada.— 
V." B,0: E l Presidente, G. F. Valla
dares. ' 2032 

DE LEON 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tr ibuna l Provincial de lo 
Contencioso Administrat ivo d e 
León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l 

se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo es como sigue: 
«Señores D . Gonzalo F e r n á n d e z Va
lladares, Presidente. — Don César 
M . Burgos González.—D, Je sús Váz
quez Moro, id . suplente.—D. Valeria
no B. Diez Arias, Vocal.—D, Cipria
no Gutiérrez Velasco, Vocal.—En la 
ciudad de León a cuatro de Mayo de 
rail novecientos cincuenta y nueve.--
Vistos por este Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso Administrat ivo de 
León , los presentes autos del recurso 
de esta Jur i sd icc ión n ú m e r o 32 de 
1958, interpuesto por el Procurador 
D, Salustiano F e r n á n d e z Valladares, 
en nombre y represen tac ión de don 
Elias Estrada Alonso, contra acuer
do del Ayuntamiento de La Robla 
de fecha 12 de Agosto de 1958, por el 
que se resolvió expediente de ruina 
de la Casa n ú m e r o 14 de la calle del 
General Aranda, propiedad de don 
Gorgonio Gutiérrez Vi l la r , y en cuyo 
recurso han sido partes mencionado 
Procurador en la representac ión i n 
dicada, así como el Procurador don 
Eduardo García López en nombre y 
represen tac ión del Ayuntamiento de 
La Robla. 

Fallamos: Que debemos desesti
mar y desestimamos el presente re
curso, confirmando el acuerdo to
mado por el Ayuntamiento de La 
Robla ?n fecha 12 de Agosto de 1958, 
por el que se declara en estado ru i 
noso la casa propiedad de D. Gorgo 
nio Gutiérrez Vi l la r y habitada por 
el recurrente D. Elias Estrada en la 
calle del General Aranda n ú m e r o 14, 
de La Robla, sin hacer expresa i m 
posición de costas, antes bien decla
rando la gratuidad del presente re
curso.—Una vez firme esta sentencia, 
pub l íquese la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia y con testi 
monio de la misma vuelva el expe 
diente administrativo a la oficina de 
su procedencia para que el fallo sea 
llevado a su puro y debido efecto.— 
Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.-Gonzalo F. Valladares. —Cé
sar M. Burgos.—J, Vázquez Moro.— 
V. Diez Arias.—C. Gutiérrez,—Ru
bricados. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
conforme está acordado, expido el 
presente con el visto bueno del 
l imo, Sr. Presidente, en León a trece 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez 
de primera instancia de Vil lafran
ca del Bierzo y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y a instancia de 
D, Luis Gómez L u b é n , en represen
tac ión de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de León, se tramita 
expediente sobre dec l a rac ión de do
minio , para r e a n u d a c i ó n del tracto 
sucesivo interrumpido, de la siguien
te finca urbana; 

Una casa sita en esta vi l la , calle 
de Arén, n,0 2, de unos cien metros 
de superficie. Se compone dé planta 
baja, dos pisos altos y bodega sub
ter ránea ; l inda: derecha entrando, 
plaza mayor; izquierda, casa n.0 4 de 
Serafín López y finca que se reser
van los vendedores; espalda, carre
tera de Madr id a La C o r u ñ a / N o tie
ne cargas n i derechos reales. 

La finca descrita procede de don 
P lác ido Otero del Palacio y de sus 
hermanos D.* Pilar, D. Rafael, don 
José, D. Claudio y D.a Juliana Otero 
del Palacio, a quienes co r respond ía 
por herencia de su madre D.a Espe
ranza del Palacio Franco, y fué ad
quir ida de aquél los en contrato de 
compraventa otorgado por el D , Plá
cido Otero del Palacio por si y eñ 
represen tac ión de los referidos her
manos, por escritura públ ica otorga
da en esta vi l la el 29 de Diciembre 
de 1958, ante el Notario D, Matías 
García Crespo, cuya finca figura en 
el Registro Fiscal a nombre de d o ñ a 
Esperanza del Palacio Franco. 

Y por el presente edicto se cita a 
los titulares regístrales D.a Felipa 
Alvarez Peña y su marido D. Eusebio 
Garc ía Llano Donís , o sus. causaha-
bientes desconocidos, y a cuantas 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la insc r ipc ión pretendida, 
para que en t é r m i n o de diez d ías si
guientes a la pub l i cac ión , puedan 
comparecer ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho convenga; 
apercibidos que de no yerificarlo, les 
p a r a r á el perjuicio procedente. 

Villafranca del Bierzó, catorce de 
Mayo de rail novecientos cincuenta 
y nueve,—Manuel Rub ido ,—Él Se
cretario, Pedro F e r n á n d e z . 
2052 Núra , 614.-152,25 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Munic ipa l de la 
ciudad de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas n ú m e r o 146 de 1958 seguido 
contra otro y Manuel Mendaña Do
mínguez , de 18 años , soltero, ayu-



dantetfle conductor y vecino de As-
torga, hoy en ignorado paradero, se 
d ic tó auto en 21 dé A b r i l de 1959 
por el que se acuerda no haber lugar 
a la ap l i cac ión del indulto establecí* 
do por Decreto de 30 de Octubre 
de 1958 con motivo de la elevación al 
Solio Pontificio de S. S. Juan X X I I I , 
ya que, encon t r ándose en s i tuación 
de rebelde, no se ha presentado al 
Juzgado dentro del plazo de 30 días 
que aquel Decreto establece, practi
c á n d o s e a con t inuac ión la siguiente 

Diligencia de tasación da costas 
Pesetas 

1. a Derechos arancelarios del 
Estado , 83,85 

2. * T imbre del Estado y Mu
tualidad . . . 50,00, 

3. " L o c o m o c i ó n en diligen
cias varias* comunes 250,00 

4. a Jornal reclamado por tes
tigos en ju ic io . , . , . 480,00 

5. a I n d e m n i z a c i ó n asignada 
al l e s i o n a d o . . . . . . . . . . . . . 1.310,00 

6. a Factura de honorarios 
m é d i c o s . . . . . . . . . . . . . . . . 500,00 

7. a Costas de la apelación; 
a) Arancel del Estado en este 

Juzgado . . . . . . . . . . . . . 13,50 
b) Locomoc ión en este Juz

gado.. . 108,0Q 
c) Reclamado del Juzgado 

de Ins t rucc ión 100,00 

SON EN TOTAL PSSETAS . . 2.895,35 Í 
De las cuales resultan responsa

bles por mitad Recaredo Bautista 
Suárez y Manuel M e n d a ñ a Domín-1 
guez, en cuanto a las seis primeras | 
partidas, sin perjuicio de la solida-1 
r idad que establece el articulo 1071 
del Código Penal . — S|e apl icó el 
arancel de 6 III-924, D. Gral. 6,* del 
de 19 X-951 y 26 VII-943. — De cuya 
tasac ión se da traslado por tres d ías 
al expresado condenado Manuel 
M e n d a ñ a Domínguez . 

Ponferrada, 23 de A b r i l de 1959 — 
E l Secretario, Lucas Alvarez, 2002 

O O 

Don Lucas Alvarez Marqués , Secre
tario del Juzgado municipal de la 
ciudad y comarca de Ponferrada: 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m e r o 29 de 1959, seguido en este 
Juzgado sobre lesiones a R a m ó n -
Oscar Salgado F e r n á n d e z , se ha prac
ticado la siguiente, 

Diligencia de tasación de costas 
1. * A l Estado por sus derechos 

de arancel , . 48 10 
2. a Locomoción en diligencias 70 00 
3. " T imbre y mutualidades. . 20 00 
4. a Indemnizac ión a 1 lesio

nado . . 240 00 

Su ma total pesetas.. 378 10 
De las que es responsable el con

denado Antonio Gosende Amigo, do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en Flores del 
Sil , y actualmente en ignorado para

dero, hac iéndose le saber que los au
tos quedan de manifiesto en Secreta
ria por tres días.—Se apl icó el aran
cel de 6 I I I 924, 26-VII.943 y D. Gral. 
1.a del de 29 V-922. 

Ponferrada, 15 de Mayo de 1959.— 
El Secretario, Lucas Alvarez. 2030 

Don Lucas Alvarez Marqués , Secre
tario del Juzgado municipal/ de la 
ciudad de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el rol lo de apela

ción del ju ic io verbal de faltas n ú 
mero 145 de, 1958, y a que se h a r á 
mér i to , se dic tó la siguiente senten
cia, cüyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor l i teral si
guiente: Sentencia.—Eh la ciudad de 
Ponferrada, a diecisiete de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta y nue
ve; el Sr. D . Manuel Alvarez Díaz, 
Juez de ins t rucc ión de la misma y su 
partido, habiendo visto en grado de 
ape lac ión en este Juzgado los autos 
de ju i c io de faltas procedentes del 
Juzgado municipal , de esta locali
dad, sobre lesiones por imprudencia 
en el que figura como perjudicado y 
apelado Manuel López Granja, ma
yor de edad, casado, obrero, y veci
no de Santo T o m á s de las Ollas, y 
como denunciados, apelado Alba-
no J o a q u í n Dos Santos Correira y 
Gabriel Da Silva Gonzalves, y ape
lante el Procurador D. R a m ó n Gon
zález Toral , en nombre y representa
ción de la C o m p a ñ í a de Seguros «Ge
neral Españo l a de Seguros», siendo 
t a m b i é n parte el Ministerio Fiscal, y 
Fallo: Que revocando parcialmente 
la sentencia que en los autos origen 
del presente recurso dic tó el Sr. Juez 
municipal de esta ciudad con fecha 
once de Noviembre de m i l novecien
tos cincuenta y ocho, debo condenar 
y condeno al acusado Albano Joa
q u í n Dos Santos Córrela , como autor 
de una falta de simple imprudencia 
prevista y penada en el art. 586-3,° 
del vigente Código Penal, a la multa 
de cien pesetas que h a r á efectiva en 
papel de pagos al Estado, y repren
sión privada, y a que en concepto de 
i n d e m n i z a c i ó n c iv i l abone al perju
dicado Manuel López Granja el im
porte de los gastos médicos ocasio
nados con la cu rac ión de las lesio
nes por éste padecidas, así como a la 
cantidad de sesenta pesetas por cada 
uno de los d ías que a consecuencia 
de dichas lesiones estuvo incapaci
tado para el trabajo, i m p o n i é n d o l e 
el pago de las costas procesales cau
sadas en la subs tanc iac ión del ju ic io 
en primera instancia, cuyas cantida
des, caso de insolvencia del inculpa
do se rán hechas efectivas por el res
ponsable c iv i l subsidiario D. Gabriel 
Da Silva Gonzalves; se declaran de 
oficio las costas procesales causadas 
en la subs tanc iac ión de esta segunda 
instancia. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a los condenados 

Albano J o a q u í n Dos SantoTr5**558 
y Gabriel Da Silva Gon2alve£rreir« 
do la presente en Ponferrada ex^' 
de Mayo de mil novecientos cin 
ta y nueve.—L. Avarez. ncüen. 

Don Lucas Alvarez Marqués s 
tario del Juzgado municinaf01?' 
Ponferrada. pal <le 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal A 

faltas n ú m . 145 de 1958. seguid 
instancia de Manuel López Gran- a 
de Santo T o m á s de las Ollas cont?' 
los subditos portugueses, a que 
h a r á mér i to , se prac t icó esta se 

Diligencia de tasación de costas 
Se extiende la presente para hace 

constar que practicada la correspon! 
diente al juicio de faltas núm. 145 de 
1958, arroja el resultado siguiente: 
1. a A l Estado por derechos de 

arancel.. 60 10 
2. a T imbre y mutualidades.. 45 00 
3. " L o c o m o c i ó n en diligen

cias v a r i a s , . . . . . . . . . . . . . 185 00 
4. ' I n d e m n i z a c i ó n al lesiona

do Manuel López . . . . . . . . 720 00 
5. a Multa impuesta al conde

nado. . . . . . . . . . . . . . . . 100 00 

T O T A L . . . . . . . . . . 1.110 10 
De cuyas 1.110,10 pesetas resulta 

responsable^ el condenado Joaquín 
Albano Dos Santos Correira, y con 
carácter subsidiario su principal 
Gabriel Da Silva Gonzalves, a excep
ción de la ú l t ima partida, habién
dose aplicado los aranceles de Justi
cia Municipal de seis de Marzo de 
m i l novecientos veinticuatro, Dispo-
sición General 1* del de 29 de Mayo 
de 1922, y Del,0 de 26-VII-943. 

Ponferrada, 12 de Mayo de 1959.-
L . Alvarez. 2001 

Requisitoria 
Antonio Angui ía Mart ín del Bm-

go, hjjo de Emi l iano y Dominga, na
tural de Almódovar del Campo, esta
do casado, profesión minero, de 
años de edad, domici l iado última
mente en Puerto Llano (Ciadaa 
Real) a quien se le instruye sumario 
ordinario n.0 294 del a ñ o 1948, por 
deserción, compa rece r á en el termi' 
no de quince d í a s ante el Teniente 
Juez instructor del Regimiento a" 
Cazadores de Montaña número o. 
(Cuarteles de Loyola) D. Enr iq^ 
Alvarez García; bajo apercibimien™ 
que, de no hacerlo, será de ÎarafeS 
rebelde, interesando de los ^ g e n j 
de la Autoridad, caso de serbaua" 
el mismo será detenido y conduci 
a m i presencia. , .neo. 

San Sebast ián, 18 de Mayo de 1^ 
— E l Teniente juez instructor, l 1 " ^ 
ble). J > 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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